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Nombre del espacio: Apoyar reuniones, comités que se programen para la ejecución de las 

diversas actividades que sean asignadas 

 

Objeto del espacio: Socializar y fortalecer el conocimiento sobre los procedimientos, 

lineamientos y herramientas básicas de la Subdirección. orientada a brindar los insumos técnicos 

y operativos necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones. 

 

Fecha: 29 de enero de 2026 

Hora: 10:00 a.m a 11:30 a.m 

Lugar: plataforma Microsoft Teams 

 

1. Asistentes: 

Nombre Organización / entidad a la que pertenece Cargo 

Abadys María Moreno Unidad para las victimas  Contratista 

Katty Damith Castillo Muñoz Unidad para las Victimas  Contratista  
 

Jairo Barrios Patiño Unidad para las Victimas  Contratista  

Alvaro Andrés Soto Unidad para las Victimas Contratista 
 

Diana Silva Unidad para las Victimas Contratista 

Yuli Andrea Álvarez Pinto Unidad para las Victimas Contratista  

Angela María Ruidiaz Unidad para las Victimas Contratista  

Camila Cano Unidad para las Victimas Contratista  

 

2. Desarrollo del espacio: 

 

Para el día 29 de enero del presente año se realizó reunión por la plataforma Microsoft Teams 

con el objetivo de fortalecer el conocimiento sobre los procedimientos, lineamientos y 

herramientas básicas de la Subdirección. orientada a brindar los insumos técnicos y operativos 

necesarios para el adecuado desempeño de cada una de las funciones asignadas. 

 

Para el inicio del encuentro virtual se establecen unas explicaciones básicas de los lineamientos 

y atenciones básicas en Colombia (bajo el marco de la Ley 1448 de 2011), la atención no se 

trata solo de entregar ayudas, sino de restablecer derechos, principios rectores, etapas de 

atención, componentes claves del servicio, La atención debe ser transversal. Esto significa que 
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todas las entidades del Estado (Salud, Educación, Vivienda) deben trabajar juntas (SNARIV) 

para que la víctima no tenga que saltar de oficina en oficina contando su historia una y otra vez 

(evitar la revictimización). 

 

Se procede a realizar explicación sobre que es la medida de indemnización administrativa y se 

hace el abordaje también sobre la compensación monetaria por los hechos victimizantes 

sufridos. Así mismo se citan los hechos victimizantes los cuales accede a la medida de 

indemnización administrativa, homicidio, desaparición, desaparición forzada, secuestro, tortura, 

reclutamiento ilícito. 

 

Paso siguiente se procede a realizar la explicación sobre los pasos para acceder a la medida 

de indemnización, contactarse con la unidad para presentar la solicitud de la medida, es así 

como la unidad tiene 120 días hábiles para generar una respuesta que puede ser negada o 

aceptada. Paso siguiente se socializan los documentos necesarios para acreditar la condición 

de destinataria de indemnización administrativa. 

 

3. Compromisos 

Actividad Responsable Fecha límite 
 

 
 

 
.  
 

 

4. Anexos.  
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Nombre: Katty Damith Castillo Muñoz 

Contratista /Número de Contrato: 1098-2026 

Dependencia: Reparación Individual Barrancabermeja  

 

4. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

Versión Fecha Descripción de la modificación 

1 16/11/2023 Creación del documento 

 


